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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
 
Radicación 08-001-40-03-031-2018-00598-00 

Demandante: SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S. NIT 900.659.892-7 

Demandado: MAY ERNESTO MARINO OTERO CC 79.900.857 Y ELKIN ANDRÉS MARINO COLL 

CC 8.773.501 

  

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones frente al 

demandado MAY ERNESTO MERIÑO OTERO, encontrando que no es posible acceder a tal solicitud 

en razón a el apoderado no cuenta con la facultad expresa de desistir, esto según lo dispuesto en el 

artículo numeral 2° del artículo 315 del C.G.P. “ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR 

DE LAS PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

(…) 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.” 

 
En consecuencia, se ordenará requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga de 
realizar la notificación del demandado MAY ERNESTO MARINO OTERO, aportando el aviso 
debidamente diligenciado o en su defecto, surtiendo la notificación en los términos de la ley 2213 de 
2022. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio ordenado para la 
notificación del demandado ELKIN ANDRÉS MARINO COLL CC 8.773.501, se ha publicado en el 
Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 
de 2022 y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 

el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 

fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 

corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 

apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 

la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución.” 

 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar   como   curador   Ad-Litem   al Dr. ALFREDO NABILL SALOMÓN FONTANILLA 
CC 1.083.034.056, T.P. 408.367, dirección TRANSVERSAL 73 # 11B-33 INT 12 APTO 201, celular 
3015803867, correo electrónico ASALOMONJURIDICO@GMAIL.COM, para que se desempeñe 
como defensor de oficio del demandado ELKIN ANDRÉS MARINO COLL CC 8.773.501. 

 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 

que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 

es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 

los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 

al auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 

CUARTO: No acceder a la solicitud de desistimiento frente al demandado MAY ERNESTO MARINO 

OTERO, conforme a lo antes expuesto. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S. NIT 900.659.892-7, radicado No. 2018-598, para que, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal 

de notificar al demandado MAY ERNESTO MERIÑO OTERO, conforme a la parte motiva de este 

proveído.  

SEXTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-021-2022-00073-00 
PROCESO: EJECUTIVO SEGUIDO DE VERBAL SUMARIO -RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: GESTIÓN Y RECAUDOS EMPRESARIALES S.A.S. SIGLA NEGOTIROUM GESTIÓN EU NIT 
802.021.185-3 
DEMANDADO: ÁNGELA MARÍA ÁLVAREZ VILLARREAL CC 32.732.047 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato por cánones de arrendamiento, presentado 
para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de GESTIÓN Y RECAUDOS EMPRESARIALES S.A.S. 
SIGLA NEGOTIROUM GESTIÓN EU NIT 802.021.185-3, contra ÁNGELA MARÍA ÁLVAREZ VILLARREAL 

CC 32.732.047, por la suma de $41.892.656.80.00 por concepto de cánones de arrendamiento del 
periodo comprendido desde septiembre de 2018 hasta mayo de 2023, más la suma de $890.186.oo 
por concepto de las costas generadas en el proceso precedente de restitución de inmueble 
arrendado. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del 2213 de 2022, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-432 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., 
contra KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, apoderado 
de la parte demandante aporta certificación de comunicación para notificación personal. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 12 de diciembre de 2022, aporta certificación de comunicación para 
notificación personal de los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS 
EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, no siendo posible lograr la notificación por encontrarse las 
direcciones erradas; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS 
EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS 
GONZÁLEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., contra KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS 
EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, radicado No. 2022-00432, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO 
OLIVEROS GONZÁLEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-00923 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: RENTING COLOMBIA S.A.S. contra: ANDREA 
CAROLINA ESCORCIA PALENCIA, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada ANDREA CAROLINA ESCORCIA 
PALENCIA; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada ANDREA CAROLINA ESCORCIA PALENCIA, surtiendo la notificación en los 
precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; en la que se prevenga a la demandada ANDREA CAROLINA ESCORCIA 
PALENCIA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: RENTING 
COLOMBIA S.A.S.  en contra: ANDREA CAROLINA ESCORCIA PALENCIA, radicado No. 2022-923 para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ANDREA CAROLINA ESCORCIA 
PALENCIA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los 
demandados que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 17 de noviembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
TERCERO: se le da traslado a parte demandante de la nota devolutiva emitida por la oficina de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-933 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST, contra JORGE LUIS RUIZ ARIZA, MIGUEL EDUARDO MENDOZA 
FLÓREZ Y JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA, apoderado de la parte demandante aporta certificación de comunicación 
para notificación personal de uno de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 19 de enero de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA, no obstante, no acredita haber cumplido con la 
notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA que debe comparecer a este juzgado 

a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST, contra JORGE LUIS RUIZ 
ARIZA, MIGUEL EDUARDO MENDOZA FLÓREZ Y JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA, radicado No. 2022-
00933, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JORGE LUIS DÍAZ VALENCIA, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 –999 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 
COOPHUMANA contra: AUDY DE JESÚS FIGUEROA FLÓREZ, así: 
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL $6.500 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.484.545 

TOTAL, COSTAS $1.491.045 
 

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 

($1.491.045)  

 
Así mismo, le informo que se encuentra pendiente por resolver solicitud de embargo de remanente, 
presentado por la parte demandante en memorial de fecha 08 de junio de 2023, así mismo, se 
encuentra pendiente por resolver solicitud de requerir al pagador. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, julio 06 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, julio 10 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
Pues bien, se observa que se recibió memorial por la parte demandante donde solicita se decrete el 
embargo de los títulos o depósitos judiciales libres y disponibles, de propiedad del demandado AUDY 
DE JESÚS FIGUEROA FLÓREZ CC 6.618.741, en el siguiente proceso donde figura como 
demandado: JUZGADO 14 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA con radicado: 0800141890214-2021-00637-00, promovido por COOPERATIVA 
ACTIVAL. 

Finalmente, frente a la solicitud de requerir al pagador SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA, teniendo en cuenta que teniendo en cuenta que no ha informado 
sobre la aplicación de la medida cautelar ordenada por esta dependencia judicial. 
 

Conforme a lo expuesto, este despacho procederá a REQUERIR al pagador SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA, para que en el término de tres (03) días, contados 

a partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este despacho los motivos 

por los cuales no ha dado aplicación a la medida cautelar ordenada por este despacho, comunicada 

mediante oficio No. 2765 del 29 de noviembre de 2022, que fue comunicada en fecha 02 de diciembre 

de 2022, con respecto al demandado AUDY DE JESÚS FIGUEROA FLÓREZ CC 6.618.741.  

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.491.045), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
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SEGUNDO: Decretar el embargo de los títulos o depósitos judiciales libres y disponibles, de 
propiedad del demandado AUDY DE JESÚS FIGUEROA FLÓREZ CC 6.618.741, en el siguiente 
proceso donde figura como demandado: JUZGADO 14 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA con radicado: 0800141890214-2021-00637-00, promovido por 
COOPERATIVA ACTIVAL. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: REQUERIR al pagador SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
CÓRDOBA, para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la notificación que se le 
hiciere de esta providencia, informe a este despacho los motivos por los cuales no ha dado aplicación 
a la medida cautelar ordenada por este despacho, comunicada mediante oficio No. 2765 del 29 de 
noviembre de 2022, que fue comunicada en fecha 02 de diciembre de 2022, con respecto al 
demandado AUDY DE JESÚS FIGUEROA FLÓREZ CC 6.618.741. Ofíciese en tal sentido. 
 
CUARTO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y 
demás empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, 
les acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00952 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 
contra: VERLAYNE DEL CARMEN RETAMOZA ROMERO Y ALFONSO ANTONIO RETAMOZA DELGADO, se 
encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados VERLAYNE DEL CARMEN 
RETAMOZA ROMERO Y ALFONSO ANTONIO RETAMOZA DELGADO; por lo tanto, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados VERLAYNE 
DEL CARMEN RETAMOZA ROMERO Y ALFONSO ANTONIO RETAMOZA DELGADO, surtiendo la 
notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la 
citación y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga a los demandados ANDREA 
CAROLINA ESCORCIA PALENCIA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. en contra: VERLAYNE DEL CARMEN RETAMOZA ROMERO Y 
ALFONSO ANTONIO RETAMOZA DELGADO, radicado No. 2022-952 para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados VERLAYNE DEL CARMEN RETAMOZA ROMERO Y ALFONSO 
ANTONIO RETAMOZA DELGADO dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado 
previniéndose a los demandados que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 14 de diciembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-960 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: BANCO PICHINCHA S.A., contra CARLOS 
MORALES VILLA, apoderado de la parte demandante aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de uno de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 16 de mayo de 2023, aporta memorial indicando que notificará a la parte 
demandada a través del correo electrónico carlos.morales2323@correo.policia.gov.co, sin evidenciar el 
despacho que haya cumplido con la carga procesal de notificar al demandado CARLOS MORALES 
VILLA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado CARLOS MORALES VILLA aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado CARLOS MORALES VILLA que debe comparecer a este juzgado a 

través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: BANCO PICHINCHA 
S.A., contra CARLOS MORALES VILLA, radicado No. 2022-00960, para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado CARLOS MORALES VILLA, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2022 aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-976 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FINANCIERA COMULTRASAN, contra FLADYS 
ANTONIO SIERRA BARCELÓ, apoderado de la parte demandante aporta certificación de comunicación para 
notificación personal de uno de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 23 de junio de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de la demandada FLADYS ANTONIO SIERRA BARCELÓ, la cual obtuvo como resultado que 
la persona a notificar no reside, y manifiesta que notificará a la demandada FLADYS ANTONIO SIERRA 
BARCELÓ en la dirección donde labora, sin embargo, avizora el despacho que la parte demandante no 
ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada FLADYS ANTONIO 
SIERRA BARCELÓ aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada 
FLADYS ANTONIO SIERRA BARCELÓ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FINANCIERA 
COMULTRASAN, contra FLADYS ANTONIO SIERRA BARCELÓ, radicado No. 2022-00976, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada FLADYS ANTONIO SIERRA BARCELÓ, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2022 aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 –999 promovido por LINERO ÁLVAREZ CONSTRUCTORES S.A.S. NIT 
900.429.098-9, contra LILIANA MARITZA GUERRERO ARGUELLES CC 1.082.841.555 Y 
ALEXANDER JOSÉ VIADERO RÍOS CC 1.129.492.749, así: 
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL $6.500 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.262.940 

TOTAL, COSTAS $2.269.440 
 

Son: DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

PESOS ($2.269.440)  

 
Así mismo, le informo que se encuentra pendiente por resolver solicitud de embargo de remanente, 
presentado por la parte demandante en memorial de fecha 17 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, julio 06 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, julio 10 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
Pues bien, se observa que se recibió memorial por la parte demandante donde solicita se decrete el 
embargo de los dineros remanentes que tenga la señora, LILIANA MARITZA GUERRERO 
ARGUELLES C.C. 1.082.841.555, en el proceso judicial de restitución radicado bajo No. 
080013153012 2022 00251 00, seguido en el Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla, en el que 
figura también como demandada 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 

($2.269.440), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: Decretar el embargo los dineros remanentes que tenga la señora, LILIANA MARITZA 
GUERRERO ARGUELLES C.C. 1.082.841.555, en el proceso judicial de restitución radicado bajo 
No. 080013153012 2022 00251 00, seguido en el Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla, en 
el que figura también como demandada. Por secretaria librar y enviar los oficios al correo electrónico 
aportado por el demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-1016 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S. contra: 
FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados GERALDIN FERRER FERNANDEZ E 
IVON PATRICIA SILVERA CASTILLO; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados GERALDIN FERRER FERNANDEZ E IVON 
PATRICIA SILVERA CASTILLO, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados; en la que se 
prevenga al demandado GERALDIN FERRER FERNANDEZ E IVON PATRICIA SILVERA CASTILLO 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CREDIAGIL DEL 
CARIBE S.A.S. en contra: GERALDIN FERRER FERNANDEZ E IVON PATRICIA SILVERA CASTILLO, 
radicado No. 2022-1016 para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
GERALDIN FERRER FERNANDEZ E IVON PATRICIA SILVERA CASTILLO dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 17 de enero de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
TERCERO: se le da traslado a la parte demandante de la respuesta emitida por la IPS SURAMERICANA 
S.A.S.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-1064 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR SIGLA 
COOMULTIJULCAR contra JOSIMAR DURAN GUERRA Y MARLEYDIS ARRIETA JULIO, el apoderado de la parte 
demandante aporta certificación de notificación. 
SÍRVASE PROVEER. 
 

    
LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 06 de febrero de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal de la demandada MARLEYDIS ARRIETA JULIO, la cual obtuvo como resultado que la persona 
a notificar no reside, en tal sentido, evidencia el despacho que la parte demandante no ha cumplido con 
la carga procesal de notificar a la demandada MARLEYDIS ARRIETA JULIO; por lo tanto, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MARLEYDIS 
ARRIETA JULIO aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga al demandado 
MARLEYDIS ARRIETA JULIO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA JULCAR SIGLA COOMULTIJULCAR, en contra de JOSIMAR DURAN GUERRA Y 
MARLEYDIS ARRIETA JULIO, radicado No. 2022-1064, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada MARLEYDIS ARRIETA JULIO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados, previniendo a 
la demandada que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2023, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01084-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO W&A  

DEMANDADO: NELLYS DELGADO GAMARRA  
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Rad. No.  2022-1084 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO 
W&A, contra NELLYS DELGADO GAMARRA, el apoderado de la parte demandante aporta certificación de 
comunicación para notificación personal de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 24 de abril de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación personal 
de la demandada NELLYS DELGADO GAMARRA, sin encontrar el despacho que haya cumplido con la 
notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a la demandada NELLYS DELGADO GAMARRA aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada NELLYS DELGADO GAMARRA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIO W&A, contra NELLYS DELGADO GAMARRA, radicado No. 2022-1084, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada NELLYS DELGADO GAMARRA, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01103-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S  
DEMANDADO: HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO  
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Rad. No.  2022-1103 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S, contra HERNÁN 
DAVID LÁZARO NAVARRO, apoderado de la parte demandante aporta certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 24 de abril de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO, sin encontrar el despacho que haya 
cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO aportando el 
aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S, contra HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO, radicado No. 2022-1103, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandado HERNÁN DAVID LÁZARO NAVARRO, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00059-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DEL CARIBE “COOMERCAR”  

DEMANDADO: CARMEN SOLANO DE MARCHENA Y PEDRO MARTÍNEZ  
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Rad. No.  2023-059 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DEL 
CARIBE “COOMERCAR”, contra CARMEN SOLANO DE MARCHENA Y PEDRO MARTÍNEZ, apoderado de la 
parte demandante aporta certificación de comunicación para notificación personal de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 23 de mayo de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de los demandados CARMEN SOLANO DE MARCHENA Y PEDRO MARTÍNEZ, sin encontrar 
el despacho que haya cumplido con la notificación por aviso del demandado PEDRO MARTÍNEZ; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado PEDRO MARTÍNEZ aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado 
PEDRO MARTÍNEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DEL CARIBE “COOMERCAR”, contra CARMEN SOLANO DE MARCHENA 
Y PEDRO MARTÍNEZ, radicado No. 2023-00059, para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado PEDRO MARTÍNEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 

083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 
LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00082-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MARTHA LUZ HERRERA HERRERA  

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO 
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Rad. No.  2023-082 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva de: MARTHA LUZ HERRERA HERRERA, contra VICTOR 
ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO, apoderado de la parte demandante aporta 
certificación de comunicación para notificación personal de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 26 de junio de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de los demandados VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO 
GALLARDO, sin encontrar el despacho que haya cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a los demandados VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA 
ZAMBRANO GALLARDO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: MARTHA LUZ 
HERRERA HERRERA, contra VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO 
GALLARDO, radicado No. 2023-00082, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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DEMANDANTE: MARTHA LUZ HERRERA HERRERA  

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6fd660183932630127fe6f4ee3d808e63a5e17c1ee8b92ea3e4b6adcace83e8

Documento generado en 10/07/2023 11:11:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00087-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE  
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Rad. No.  2023-00087 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C contra: FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE, se 
encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; en la que se prevenga al demandado FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C en contra: 
FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE, radicado No. 2023-087 para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el 
cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 22 de marzo de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-115 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva de: GARANTIA FINANCIERA S.A.S, contra RODRIGO 
MARTINEZ DURANGO, se encuentra pendiente solicitud de seguir adelante la ejecución. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 10 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 14 de junio de 2023, aporta memorial solicitando seguir adelante la ejecución 
contra la parte demandada, argumentando que dio cumplimiento a los parámetros establecidos en el 
artículo 291 del C.G.P, no obstante, si bien es cierto que dentro del expediente obra certificación de 
comunicación para notificación personal del demandado RODRIGO MARTINEZ DURANGO, y que arrojó 
un resultado positivo, avizora el despacho que no se acredita haber cumplido con carga procesal de 
notificar por aviso como lo contempla el artículo 292 del C.G.P; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado RODRIGO MARTINEZ 
DURANGO aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado RODRIGO MARTINEZ 
DURANGO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, de 
acuerdo con lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S, contra RODRIGO MARTINEZ DURANGO, radicado No. 2023-00115, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado RODRIGO MARTINEZ DURANGO, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: VISIÓN FUTURO 
ORGANISMO COOPERATIVO contra: BIBIANA CAROLINA PRIETO FLÓREZ Y JOSÉ MARIA AMAYA 
ALFONZO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 
de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 10 de julio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
julio 10 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: VISIÓN 
FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO radicado No.2023-131 para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00214-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del Patrimonio 
Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL. 
DEMANDADO: ARNUL JESÚS CERVANTES BOLAÑO 
 
Revisada la demanda ejecutiva impetrada por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, contra ARNUL JESÚS 
CERVANTES BOLAÑO CC 72.286.443, se tiene que mediante auto de fecha 08 de junio de 2023, 
se ordenó inadmitir la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las 
deficiencias de la misma, el cual fue debidamente notificado mediante publicación en estado 
electrónico No. 072 del 09 de junio de 2023. 
 
Observa el despacho que el apoderado demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar 
la demanda vía correo electrónico el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este 
juzgado el día 22 de junio de 2023 a las 15:12 horas. 
 
En este caso, el memorial de subsanación por haberse remitido el día 22 de junio de 2023 a las 
15:12 horas, fue por fuera de los términos señalados en el precitado auto toda vez que el término 
otorgado vencía el día 20 de junio de 2023 a las 16:00 horas. 
 
Al respecto se adjunta pantallazo digital para que quede constancia de la fecha y hora en que fue 
recibido en el correo electrónico de este juzgado el escrito de subsanación: 
 

 
 
Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la 
devolución de la misma sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva singular impetrada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, contra 
ARNUL JESÚS CERVANTES BOLAÑO CC 72.286.443, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Dejar constancia en el libro radicador. 
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CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00281-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — 
COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
Demandado: JOAQUÍN FERREIRA MUÑOZ CC 3.902.322 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajusta 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
Finalmente, se observa que en memorial de fecha 20 de junio de 2023, se aportó poder otorgado 
por el demandado JOAQUÍN FERREIRA, al profesional PAOLO TRESPALACIO ARÉVALO. 
 
Por lo anterior, se hace necesario poner de presente lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del proceso: 
 
“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.: La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, 
o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias.” 
 
Por lo antes citado, se advierte que, conforme a lo ordenado en el artículo mencionado, se entenderá 
al demandado, notificado por conducta concluyente a partir del día que se notifique la presente 
providencia, donde se reconocerá personería jurídica para actuar al Dr.  PAOLO TRESPALACIO 
ARÉVALO, en los términos del poder concedido por el demandado. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 66635-85576 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA NIT 900.528.910-1, contra JOAQUÍN 

FERREIRA MUÑOZ CC 3.902.322, por la suma de $11.260.591.00 por concepto de capital, más la 
suma de $ 510.480.00, por concepto de intereses corrientes causados desde el  06 de noviembre 
de 2022 hasta el 06 de diciembre de 2022, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible 
la obligación 03 de marzo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado JOAQUÍN FERREIRA MUÑOZ CC 3.902.322, como pensionado 
de FOPEP. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección 
electrónica del pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar.  
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3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado JOAQUÍN FERREIRA 

MUÑOZ CC 3.902.322, en las siguientes entidades financieras: BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTÁ, 
COLPATRIA, GNB SUDAMERIS DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO SERFINANZA, FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. Limítese la medida cautelar a la suma de $17.656.606.00. Por secretaria 
líbrense los oficios de rigor.  
 
4. Téngase a PAOLO TRESPALACIO ARÉVALO CC  19.768.280 y T.P. 182.154 del C.S.J. como 

apoderado de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 

5.Téngase notificado por conducta concluyente al demandado JOAQUÍN FERREIRA MUÑOZ CC 

3.902.322, desde el momento en que se notifique la presente providencia, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 301 del C.G.P.  
 
    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 10 DE 2023 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00282-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — 
COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
Demandado: MIGUEL HUMBERTO USECHE SOLANO CC 71.399.087 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentada para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 57935 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA NIT 900.528.910-1, contra MIGUEL 

HUMBERTO USECHE SOLANO CC 71.399.087, por la suma de $26.217.713.00 por concepto de capital, 
más la suma de $ 3.821.231.00, por concepto de intereses corrientes causados desde el 09 de mayo 
de 2022 al 09 de junio de 2022, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación 
03 de marzo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado MIGUEL HUMBERTO USECHE SOLANO CC 71.399.087, como 
pensionado de POSITIVA-COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado MIGUEL HUMBERTO 

USECHE SOLANO CC 71.399.087, en las siguientes entidades financieras: BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTÁ, 
COLPATRIA, GNB SUDAMERIS DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO SERFINANZA, FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. Limítese la medida cautelar a la suma de $45.058.416.00. Por secretaria 
líbrense los oficios de rigor.  
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
083 Barranquilla, julio 11 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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